






































































Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de mayo de 2026

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 08/05/2026 
Referida a: E.E.C.C. - Períodos Intermedios - Intermedio Individual 
Perteneciente a: FF CEDULAS HIPOtecarias UVA SERIE I Otras (con domic. legal) 
CUIT: 30-71600137-3 
Fecha de Cierre: 31/03/2026 
Monto total del Activo: $14.618.756.175,00 
Intervenida por: Dra. ANDREA NATALIA PASTRANA 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dra. ANDREA NATALIA PASTRANA 

Contador Público ( Pontificia Universidad Católica Arg. Sta María de los Bs.As. ) 

CPCECABA T° 383 F° 244 

 

Firma en carácter de socio 

KPMG 

T° 2 F° 6 

SOCIO 

758739
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